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  1.  DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de Adquisiciones 

No. Plan de Adquisiciones 2026 

Consecutivo NA 

Tipo de Presupuesto Asignado Inversión 

Nombre de Proyecto  o de la  Necesidad  que se incluyo en 
el Anual de Adquisiciones 

FORTALECIMIENTO DEL TERRITORIO PARA GRANDES EVENTOS E 
INVERSIONES EN BARRANQUILLA 

Código BPIN No.  2024080010098 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

 Fecha de elaboración del estudio previo: (dd/mm/aaaa) ENERO 2026 

 Nombre del funcionario que diligencia el estudio previo : 
HENRY CACERES MESSINO – 
 MADELAINE CERTAIN ESTRIPEAUT 

 Dependencia solicitante: 
SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO –  
GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES 

 Tipo de Contrato: Servicios Profesionales Otro: NA 

 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2. SUBSECCIÓN 1. PLANEACIÓN Artículo 2.2.1.1.2.1.1.) 

3.1. Descripción de la necesidad que 
se pretende satisfacer con el 
proceso de contratación 

1. El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, considera necesario y 
oportuno contratar la prestación de servicios profesionales. 

2.  
El turismo es un fenómeno social, cultural y económico que supone el desplazamiento de personas a países 
o lugares fuera de su entorno habitual por motivos personales, profesionales o de negocios; en Colombia, 
se encuentra reconocido en la Constitución Política, artículo 52º la cual establece “El turismo, es un derecho 
social y económico de las personas dada su contribución al desarrollo integral en el aprovechamiento del 
tiempo libre y en la revalorización de la identidad cultural de las comunidades.” Teniendo en cuenta este 
reconocimiento, es importante el rol que presenta el turismo y sus efectos sobre el crecimiento económico 
y el desarrollo de un país. 
 
A su vez, la Ley 300 de 1996 reglamento este sector, por medio de la Ley General de Turismo, modificada 
por la Ley 2068 de 2020 “por medio del cual se modifica la Ley General de Turismo y se dictan otras 
disposiciones” y ésta tiene por objeto fomentar la sostenibilidad e implementar mecanismos para la 
conservación, protección y aprovechamiento de los destinos y atractivos turísticos, así como fortalecer la 
formalización y la competitividad del sector y promover la recuperación de la industria turística, a través de 
la creación de incentivos, el fortalecimiento de la calidad y la adopción de medidas para impulsar la 
transformación y las oportunidades del sector. Dentro de la misma en su artículo 2º señala cuales son los 
principios rectores de la actividad turística, estableciendo: 
 
"Artículo 2. Principios. Son principios rectores de la actividad turística lo siguientes:  
 
[...] 8. Desarrollo social, económico y cultural. La actividad turística, conformidad al artículo 52 de la 
Constitución Política, es un derecho social y económico que contribuye al desarrollo integral de las 
personas, de los seres sintientes y de los territorios y comunidades, que fomenta el aprovechamiento del 
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tiempo libre y revaloriza la identidad cultural de las comunidades y se desarrolla con base en que todo ser 
humano y sintiente tiene derecho a una vida saludable productiva en armonía con la naturaleza. 
 
9. Desarrollo sostenible. La actividad turística es un derecho social de las personas, que contribuye al 
bienestar del ser humano y se desarrolla en observancia de los principios del desarrollo sostenible 
contemplados en el artículo 3 de la Ley 99 de 1993, o aquel que la adicione, modifique o sustituya. La 
actividad turística deberá propender por la conservación e integración del patrimonio cultural, natural y 
social, y en todo caso, conducir al mejoramiento de la calidad de vida de la población, especialmente de 
las comunidades locales o receptoras, el bienestar social y el crecimiento económico, la satisfacción del 
visitante, sin agotar la base de los recursos naturales en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente 
o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades. [... ]  
 
12. Accesibilidad Universal. En virtud de la cual, es deber de los destinos de los administradores de 
atractivos turísticos y de los prestadores de servicio turísticos, propender, conforme al artículo 13 de la 
Constitución Política, por la eliminación de las barreras espaciales, de entorno físico, comunicativas 
actitudinales y de servicio que impidan el acceso, uso y disfrute de la actividad turística de manera segura 
y confortables, y por la implementación de los postulados del diseño universal y los ajustes razonables que 
aseguren la experiencia turística para todas las personas, especialmente para las persona con algún tipo 
de discapacidad y/o necesidades particulares de accesibilidad incentivando la equiparación de 
oportunidades y condiciones". 
 
Para Colombia, el turismo ha venido tomando fuerza como alternativa de negocios, consecuencia de la 
planeación estratégica, presencia institucional en el sector, generación de marco regulador, mecanismos 
de incentivos y atracción de inversión extranjera directa (IED), que ha llevado al sector hacia una evolución 
demostrada por un aumento significativo en los ingresos por concepto de viajes y turismo en la balanza de 
pagos. Por tal motivo, el Turismo es considerado hoy en día como una potencial fuente de ingresos, empleo 
y nuevas posibilidades en el campo de la innovación de los servicios, si se tiene en cuenta que es una 
experiencia que puede ser recreada continuamente con la gestión del conocimiento y la tecnología. 
Reconocido como un sector industrial que tiene un impacto positivo sobre el crecimiento y el desarrollo 
económico. El turismo, es una rama de la actividad económica que representa aproximadamente el 10% 
del PIB mundial y esta participación viene creciendo en los últimos decenios. Las cifras que anualmente 
registra el ingreso mundial por turismo internacional reflejan la importante contribución a la dinámica 
económica que esta actividad representa para muchas regiones en el mundo en la generación de nuevas 
oportunidades. El turismo como actividad económica, involucra la participación del gobierno como 
institución encargada de regular todo el desarrollo del sector, y es ahí donde aparece la política pública 
como herramienta de intervención del Estado y es el gobierno quien debe estimular el comienzo del sector 
turístico, dando lugar a la creación de la oferta turística y suministrando la infraestructura que se requiera 
para iniciarla; a su vez, es quien debe promover el país como destino turístico tanto interna como 
externamente. Según la Organización Mundial del Turismo (OMT), un recurso turístico es todo elemento 
capaz de generar desplazamientos turísticos, son aquellos elementos que por sí mismos o en combinación 
con otros pueden despertar el interés por visitar una determinada zona o región. Para la investigadora 
Carmen Altés Machín, los recursos turísticos son la base sobre la que se desarrolla la actividad turística.  
 
Teniendo en cuenta que, Barranquilla es la ciudad de Colombia con mayor potencial de crecimiento y 
entendiendo el potencial del Distrito de Barranquilla para el Turismo de Negocios posicionándolo como un 
destino ideal para realizar eventos de talla nacional e internacional, valiéndonos tanto de los atributos de 
la infraestructura para ser sede de eventos como los hoteles y otros destinos turisticos como de los costos 
competitivos, experiencias, actividades y productos para que el visitante viva una experiencia integral de 
ciudad e inolvidable. 
 
Esta estrategia que se ha convertido en tendencia mundial impacta no solo el flujo de visitantes y turistas, 
sino que es una ventana para visibilizar el potencial del producto turístico local y de los activos culturales 
con los que cuenta la ciudad, beneficiando de esta manera a las cadenas de valor de turismo. 

Que, el Distrito de Barranquilla a través de su Plan de Desarrollo 2024-2027 “Barranquilla a otro nivel” 
dentro del componente: “Ciudad Emprendedora y Competitiva”: se encuentra el programa Mas 
Emprendedora y Competitiva e Innovadora (16.1) y, a su vez, el artículo 16.1.3. señala el Proyecto: 
“Fortalecimiento del territorio para grandes eventos e inversiones en Barranquilla”, con la finalidad de 
mejorar el territorio para atraer y organizar grandes eventos, impulsando el turismo y creando un ambiente 
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favorable para las inversiones. Para lograrlo, se llevarán a cabo diversas acciones, que incluyen el 
aprovechamiento de infraestructuras adecuadas, el desarrollo de programas y asistencias técnicas, la 
realización de estudios y capacitaciones para operadores, así como campañas de promoción del desarrollo 
y mejoramiento de los servicios y circuitos turísticos. El propósito final es posicionar a Barranquilla como 
un destino de referencia para eventos de gran envergadura, lo que contribuirá al crecimiento económico y 
a la proyección internacional de la ciudad. 
 
Así mismo, el Decreto Acordal No. 0801 del 07 de Diciembre de 2020 “Por El Cual se Adopta la Estructura 
Orgánica de la Administración Central del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla” en el art 
55° establece las funciones para la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, dentro de las cuales se 
resaltan Generar políticas públicas y programas orientados al fortalecimiento e inserción en la económica 
mundial del tejido empresarial del Distrito de Barranquilla, la superación de barreras para el crecimiento y 
la consolidación como un territorio competitivo, en el marco de la normatividad vigente y los objetivos 
estratégicos de la ciudad y Promover y gestionar estrategias guiadas para orientar el desarrollo económico 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde una perspectiva global, con énfasis en 
los sectores de comercio industria, turismo y de servicios, guiados a generar empleo y apoyar la innovación 
y el emprendimiento, en el marco de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo vigente. Así mismo, el 
artículo 59° señala las funciones de la Oficina de Turismo, adscrita a la Secretaria Distrital de Desarrollo 
Económico, asignándole “Formular y gestionar los proyectos en los cuales se determinan las zonas o áreas 
de desarrollo turístico prioritario y el apoyo en la dotación a dichas zonas o áreas de servicios públicos e 
infraestructura básica, de acuerdo con los lineamientos del Plan de Desarrollo y normas aplicable al sector” 
y “Evaluar las políticas, planes, programas y proyectos en materia de turismo en el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla.”  
 
 El Decreto Acordal No. 0801 del 07 de Diciembre de 2020 “Por El Cual se Adopta la Estructura Orgánica 
de la Administración Central del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla” en el art 35° 
establece las funciones para la Gerencia de Proyectos Especiales, dentro de las cuales se resaltan Articular 
los procesos y gestionar la promoción del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla como 
destino de eventos nacionales e internacionales que conlleven al posicionamiento de la ciudad para la 
realización de grandes eventos de manera articulada con los programas y proyectos establecidos en el 
Plan de Desarrollo Distrital y las diferentes dependencias de la Entidad. Articular con las diferentes 
dependencias de la Administración Distrital, la gestión de eventos y acciones que permitan fortalecer los 
acuerdos de cooperación y hermandad adelantados por el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, en el marco de lo establecido en el Plan de Desarrollo Distrital y la dinámica de globalidad 
mundial. Asesorar y articular la participación institucional de la Alcaldía de Barranquilla en espacios 
relacionados al posicionamiento de la ciudad a nivel global, eventos y redes internacionales, de 
conformidad con la orientación estratégica del Plan de Desarrollo vigente. 

Como es de su conocimiento, el sector turístico de la ciudad de Barranquilla es un sector que viene 
creciendo junto a los grandes cambios en la infraestructura de la ciudad, obteniendo así grandes 
inversiones de reconocidas cadenas hoteleras, operadores turísticos, ferias y eventos de carácter regional, 
nacional e internacional. Motivo por el cual, el sector de infraestructura hotelera y turística se posiciona 
como un factor importante para el Distrito, pues ofrece diversos proyectos desde hoteles de lujo, ecolodge, 
entretenimiento y otro de uso mixto en donde se pueden adquirir activos existentes, generar alianzas con 
oferta local, cadenas hoteleras o realizar coinversiones 
 

3. De conformidad con lo anteriormente expuesto, el Distrito de Barranquilla requiere contratar la prestación 
de servicios profesionales en la Gerencia de Proyectos Especiales, para afirmar el cumplimiento de las 
funciones del área. 

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 

3.2.1. Objeto  contractual: 
 
 

Para atender la necesidad, se requiere contratar la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR ASESORIA A LA GERENCIA DE PROYECTOS 
ESPECIALES EN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE IMPACTO NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS, ACTIVIDADES Y 
SEGUIMIENTOS DE ACUERDO CON SUS FUNCIONES. 
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3.2.2 Clasificación UNSPSC: 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC  Producto 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 
 

3.2.3 Especificaciones del Objeto 
Contractual 

Para la consecución del objeto del futuro contrato, la Gerencia de Proyectos Especiales, considera 
necesario y oportuno contratar la prestación de servicios de (07) profesionales para cumplir con las 
funciones descritas en el Decreto Acordal 0801 de 2020, con el objetivo de articular los procesos y gestionar 
la promoción del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla como destino de eventos nacionales 
e internacionales que conlleven al posicionamiento de la ciudad para la realización de grandes eventos de 
manera articulada con los programas y proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo Distrital. Así las 
cosas, al contratar un grupo de profesionales idóneos de conformidad con las necesidades estipuladas en 
el anexo del presente documento, se prestarán los servicios requeridos encaminados a desarrollar las 
actividades y necesidades de la Gerencia. 

3.2.4 Autorizaciones, permisos y 
Licencias Requeridos para la 
Ejecución del Objeto Contractual. 9. 1. N/A 

3.2.5 Documentos técnicos para el 
desarrollo del proyecto: 

 

9. 2. N/A 
 
 
 
 

3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

3.3.1 Obligaciones del Contratista: 

1.Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 
cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la secretaria general 
del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital de Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 
vigente durante la ejecución del contrato. 

6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Dependencia 
 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato. 

10. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del contrato. 
 
11. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

12. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
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14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del contrato, 
en el término máximo de diez (10) días contados a partir de la suscripción, de conformidad con los dispuesto 
en el Estatuto Tributario Distrital 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

VER CUADRO ANEXO B 

3.3.2. Obligaciones del Distrito de 
Barranquilla:  

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato 
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de sus 

obligaciones contractuales. 
3. Realizar la supervisión del contrato.    
4. Coordinar con la debida antelación suficiente, las actividades requeridas. 

3.4  Modalidad de selección, 
justificación y fundamentos 
jurídicos. 

Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 
Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual justifica su 
contratación directa. 

3.5 Valor Estimado del Contrato y 
Justificación del Mismo 

 
El valor estimado del contrato es de TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS M/L ($ 371.880.000), y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado. 
 

Ítem 
Capítulo/ 
Artículo 

Descripción del 
Capítulo/Artículo 

Dep 
Tipo 

Fuente 
Valor 

1 
3-3502036-

2.3.2.02.02.008 

SERVICIOS 

PRESTADOS A LAS 

EMPRESAS Y 

SERVICIOS DE 

PRODUCCION 

82 ICLD $ 371.880. 000.oo 

TOTAL $ 371.880.000 
 

3.5.1 Certificado de disponibilidad 
Presupuestal 

La contratación, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

Número: 202600134 

Valor: 371.880.000 

Autorizados por  ADOLFO ZUÑIGA ROMERO 
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3.5.2 Variables consideradas para 
calcular el presupuesto oficial: 

 
Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta contratación son las 
siguientes: 
 
Análisis del sector, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
  

3.5.3 Forma de Pago del Contrato 

VER CUADRO ANEXO B 

 
Cada pago debe estar precedido por la presentación del informe de actividades, recibido a satisfacción por 
parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), 
presentación de la factura o cuenta de Cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar. Los pagos se 
realizarán dentro de los plazos establecidos en las normas legales vigentes y de conformidad con el PAC 
del Distrito de Barranquilla. 

3.6 . CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE  

3.6.1 Requisitos Habilitantes. 
 
 Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 

3.6.1.1 3.6.1.1 Capacidad Jurídica 

1. Propuesta, en la cual se debe dejar constancia de su responsabilidad tributaria en cuanto al IVA. 

2. Copia de Cedula de Ciudadanía. 
 
3. Registro Único Tributario – RUT actualizado y expedido dentro de los últimos treinta (30) días. 

4. Constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión). 

5. Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP. 

6. Declaración Juramentada de Bienes y Rentas. 

7. Copia de la Tarjeta , Matrícula y/o Licencia Profesional. (en los casos exigidos por la Ley) 

8. Certificado de vigencia de la Tarjeta, Matrícula y/o Licencia Profesional (en caso de que aplique) 

9. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el órgano competente según la profesión. (En 
el caso que aplique). 

10. Certificado de Antecedentes Disciplinarios Expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

11. Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República. 

12. Libreta Militar para hombres menores de cincuenta (50) años. 

13. Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 
 
14. Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. 

15. Certificaciones de estudios y títulos exigidos en el estudio previo. 

16. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

17. Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su experiencia e idoneidad. 

18. Examen médico preocupacional (Articulo 2.2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015). 

19. Certificación Bancaria. 
 
Nota: La información solicitada en el presente ítem debe ser cargada en el SECOP II, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la publicación del proceso. 
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3.6.1.2 Experiencia  VER CUADRO NEXO B 

3.6.1.3  Capacidad Financiera 
 
 N/A 

3.6.1.4.  Capacidad Organizacional  
 
 N/A 

3.6.2. Factores de Evaluación  

 
 N/A 

3.6.3 Reglas de desempate de Ofertas 
 
 N/A 
 

3.7 Análisis de riesgos y forma de 
mitigarlo. 

 
El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los 
artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del artículo 
2.2.1.2.5.2.  del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos 
elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente 
contratación.  
 
Ver Anexo A. Matriz de Riegos. 

3.8 Garantías:  NA 

3.9. Interventoría o Supervisión: 

Nombre del funcionario: MADELAINE CERTAIN ESTRIPEAUT 

Identificación del funcionario: 32.748.986 

Cargo: GERENTE DE PROYECTOS ESPECIALES 

Dependencia: GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES 

3.9.1 Necesidad de contar con 
Interventoría  cuando los contratos 
superen la menor cuantía 

N/A 

3.10 Plazo de Ejecución del Contrato 
El plazo para la ejecución del contrato será hasta el treinta (30) de junio de 2026, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 
de 1993. 

3.11 Liquidación del Contrato 

Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de 
terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación 
en los términos allí previstos. 

3.12 Sometimiento a un acuerdo 
comercial. 

N/A 
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3.13 Constancia del cumplimiento del 
deber de análisis de las entidades 
estatales 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto 
del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de 
análisis de riesgo. 

FIRMA:       

 

NOMBRE:  HENRY CACERES MESSINO                                           MADELAINE CERTAIN ESTRIPEAUT 

CARGO:     Secretario Distrital de Desarrollo Económico                Gerente de Proyectos Especiales 

Proyectó:  Patricia Agudelo Ríos 

 
 



 

 

 
 

Anexo A. MATRIZ DE RIESGOS 
 
El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y 
el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2.  del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente  procede 
a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación en la que 
ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles 
existentes y el contexto de los mismos, así:  
 

  
 



 

 

ANEXO B 

N° PERFIL ACTIVIDADES 
VALOR DEL 

CONTRATO 
FORMA DE PAGO PLAZO 

01 Profesional en 
Administrador de 
empresas y con una 
experiencia profesional 
mínima de setenta y ocho 
(78) meses. 
 
 

1. Asesorar a la Gerencia de Proyectos Especiales en los procesos de 
articulación de acciones con las diferentes instituciones y entidades de 
carácter público y privado que tengan a su cargo actuaciones referentes 
a la promoción de ciudad, diseñando campañas de promoción turística 
con materiales publicitarios, investigación de mercado y mensajes clave 
para atraer visitantes a grandes eventos y actividades locales, 
fomentando la participación y la imagen del programa. 
 
2. Brindar asesoría en la ejecución del cumplimiento de las metas del 
plan de desarrollo Distrital 2024 – 2027 y en todas las acciones y 
actividades referentes a la gestión de actividades de promoción turística 
que conlleven al posicionamiento de la ciudad articulados con los planes 
y proyectos establecidos en el plan de desarrollo. 
 
3. Gestionar la elaboración de informe ejecución de la campaña y de 
actividades relacionadas con la dependencia y gestionar la revisión y/o 
proyección de los diversos documentos que le sean confiados. 
 
4. Asistir a actividades de capacitación, comités, mesas de trabajo y 
demás espacios que le sean asignados según el objeto de sus funciones. 
 
5. Las demás actividades que se deriven para el cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
 
 

SESENTA Y CINCO 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
MIL PESOS M/L ($ 
65.400.000) 
NO RESPONSABLE DE 
IVA 

El Distrito cancelará al contratista el valor del 
presente contrato de la siguiente manera: a) 
un pago a treinta y uno (31) de enero 2026 
por valor de DIEZ MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/L 
($10.900.000), b). cuatro (4) pagos 
mensuales iguales por valor de DIEZ 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/L ($10.900.000),, c). y un pago final a 
treinta (30) de junio de 2026, por valor de 
DIEZ MILLONES NOVECIENTOS MIL 
PESOS M/L ($10.900.000),, previa 
presentación del informe de actividades del 
contratista, certificado de recibo a 
satisfacción expedido por el supervisor del 
contrato, acreditación del pago a seguridad 
social integral (salud, pensión y riesgos 
laborales) y el pago de los impuestos a que 
haya lugar. 

 

 

 

 

El plazo para la 
ejecución del contrato 
será hasta el treinta (30) 
de junio de 2026, 
contados a partir del 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la Ley 
80 de 1993. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

N 

° 

PERFIL ACTIVIDADES 
VALOR DEL 
CONTRATO 

FORMA DE PAGO PLAZO 

 
 
 
 
 
 
 

 
02 

 
 
 

 
Profesional en 
Administrador de 
empresas y con una 
experiencia profesional 
mínima de setenta y dos 
(72) meses. 
 
 

1. 1. Asesorar a la Gerencia de Proyectos Especiales en la 
estructuración y seguimiento a procesos y proyectos, en 
especial los tendientes al fortalecimiento del talento humano 
local en tecnologías, y/o bilingüismo, desarrollando estrategias 
de marketing y comunicación. 

 

2.Asesorar en todas las acciones y actividades referentes a, 
grandes eventos, impulsando herramientas para la promoción 
turística, elaborando un plan estratégico con cronograma   para 
crear un ambiente favorable para las inversiones de 
conformidad con el Plan de Desarrollo 2024-2027. 

3. Asesorar en la consolidación, digitalización y análisis de 
datos para validar el impacto y gestión de la Gerencia de 
Proyectos especiales, en cada uno de los programas liderados. 

2. 4.  Elaborar informes de gestión de las actividades de 
promoción turística y asistir a capacitaciones, comités, mesas 
de trabajo y demás espacios que le sean asignados según el 
objeto de sus funciones. 

3.  

4. 5. Las demás actividades que se deriven para el cumplimiento 
del objeto contractual. 
 

SESENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS 
M/L ($ 63.000.000) 
NO RESPONSABLE DE 
IVA 

El Distrito cancelará al contratista el 
valor del presente contrato de la 
siguiente manera: a) un pago a treinta 
y uno (31) de enero 2026 por valor de 
DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/L ($10.500.000), b). 
Cuatro (4) pagos mensuales iguales 
por valor de DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
($10.500.000), c). y un pago final a 
treinta (30) de junio de 2026, por valor 
de DIEZ MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/L ($10.500.000), 
previa presentación del informe de 
actividades del contratista, certificado 
de recibo a satisfacción expedido por 
el supervisor del contrato, 
acreditación del pago a seguridad 
social integral (salud, pensión y 
riesgos laborales) y el pago de los 
impuestos a que haya lugar. 

 

 

 

 

El plazo para la ejecución del 
contrato será hasta el treinta 
(30) de junio de 2026, 
contados a partir del 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 
1993. 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

N 
° 

PERFIL ACTIVIDADES 
VALOR DEL 
CONTRATO 

FORMA DE PAGO PLAZO 

 
 
 
 
 
 
 

 
03 

Profesional en 
Comunicadora Social y 
Periodista y con una 
experiencia profesional 
mínima de sesenta (60) 
meses. 
 
 

1. Brindar asesoría en la promoción, plan de actividades y 
cronograma para el diseño de campañas de promoción 
turístico, liderado por la Gerencia de Proyectos Especiales. 

 

1. 2. Gestionar las alianzas con los Media Partners en los eventos 
corporativos gestionados por la Gerencia de proyectos 
especiales, para la ejecución de actividades de promoción 
turística. 

2.  

3. Brindar asesoría en la articulación de los contenidos 
relacionados con la promoción turística de eventos corporativos 
de posicionamiento de ciudad, implementando las campañas 
diseñadas a través de medios tradicionales y digitales conforme 
a los lineamientos de la secretaria Distrital de Comunicaciones. 

 

3. 4.Brindar asesoría para construir y mantener relaciones 
mutuamente beneficiosas entre el Distrito y los diferentes 
actores de los eventos corporativos para la ejecución de 
actividades de promoción turística.  

4.  

5. Elaborar y presentar el informe final de la ejecución de las 
campañas en el que consten todas las actividades 
desarrolladas y publicaciones (fotos, videos, links). 

 
6. Las demás actividades que se deriven para el cumplimiento 
del objeto contractual. 
 

CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/L ($ 
49.920.000) NO 
RESPONSABLE DE IVA 

El Distrito cancelará al contratista el 
valor del presente contrato de la 
siguiente manera: a) un pago a treinta 
y uno (31) de enero 2026 por valor de 
OCHO MILLONES TRECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M /L($ 
8.320.000), b). Cuatro (4) pagos 
mensuales iguales por valor de 
OCHO MILLONES TRECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M /L($ 
8.320.000) c). y un pago final a treinta 
(30) de junio de 2026, por valor de 
OCHO MILLONES TRECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M /L($ 
8.320.000) previa presentación del 
informe de actividades del contratista, 
certificado de recibo a satisfacción 
expedido por el supervisor del 
contrato, acreditación del pago a 
seguridad social integral (salud, 
pensión y riesgos laborales) y el pago 
de los impuestos a que haya lugar. 
 
 
 
 
 

El plazo para la ejecución del 
contrato será hasta el treinta 
(30) de junio de 2026, 
contados a partir del 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 
1993. 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

N 

° 

PERFIL ACTIVIDADES 
VALOR DEL 
CONTRATO 

FORMA DE PAGO PLAZO 

 
 
 
 
 
 
 

 
04 

Profesional Administrador 
de empresas y 
con una experiencia 
profesional mínima de 
sesenta  (60) meses. 
 
 

1. Brindar asesoría en la organización y medición de efectividad 
de las campañas de promoción turística de acuerdo con los 
objetivos y metas establecidas en el plan distrital de Desarrollo. 
  
2. Articular y elaborar con las diferentes dependencias de la 
Administración Distrital las actividades de promoción turística 
que posicionen los destinos seleccionados mediante 
contenidos digitales, para fortalecer proyectos y acuerdos 
ejecutados por el Distrito de Barranquilla. 
 
3. Elaborar informes de las actividades de promoción turística 
relacionadas con la dependencia. 
 
4. Gestionar la revisión y/o proyección de los diversos 
documentos que le sean confiados. 
 

5. 5. Atender los trámites y procedimientos administrativos 
requeridos por la dependencia, para el desarrollo de las 
actividades asignadas. 

6.  
6. Asistir a actividades de capacitación, comités, mesas de 
trabajo y demás espacios que le sean asignados según el 
objeto de sus funciones. 
 
7. Las demás actividades que se deriven para el cumplimiento 
del objeto contractual. 
 

CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/L ($ 
49.920.000) NO 
RESPONSABLE DE IVA 

El Distrito cancelará al contratista el 
valor del presente contrato de la 
siguiente manera: a) un pago a 
treinta y uno (31) de enero 2026 por 
valor de OCHO MILLONES 
TRECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M /L($ 8.320.000), b). Cuatro (4) 
pagos mensuales iguales por valor 
de OCHO MILLONES 
TRECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M /L($ 8.320.000) c). y un pago final 
a treinta (30) de junio de 2026, por 
valor de OCHO MILLONES 
TRECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M /L($ 8.320.000) previa 
presentación del informe de 
actividades del contratista, 
certificado de recibo a satisfacción 
expedido por el supervisor del 
contrato, acreditación del pago a 
seguridad social integral (salud, 
pensión y riesgos laborales) y el 
pago de los impuestos a que haya 
lugar. 
 
 
 
 
 
 

El plazo para la ejecución del 
contrato será hasta el treinta 
(30) de junio de 2026, 
contados a partir del 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 
1993. 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

N 

° 

PERFIL ACTIVIDADES 
VALOR DEL 
CONTRATO 

FORMA DE PAGO PLAZO 

 
 
 
 
 
 
 

 
05 

Profesional en 
Administración de Empresas, 
con 66 meses de experiencia 
profesional. 
 
 

1. Brindar asesoría a la Gerencia de Proyectos 
Especiales en la gestión de los proyectos que mejoraren el 
territorio para atraer y organizar grandes eventos, 
impulsando campañas para la promoción turística y creando 
un ambiente favorable para las inversiones, de conformidad 
con los lineamientos del plan de Desarrollo distrital 2024-
2027. 
 
2. Asesorar en la promoción de acciones y estrategias 
adoptadas por la Gerencia de Proyectos Especiales en el 
desarrollo de programas y asistencias técnicas para 
fomentar el posicionamiento de los destinos turísticos. 
 
3. Promover el seguimiento de las campañas de promoción 
turística, asegurando la presentación de evidencias y 
resultados al cierre de cada actividad para el mejoramiento 
de los servicios y circuitos turísticos. 
 
4. Elaborar informes de gestión que contengan el desarrollo 
de las actividades de asesoría en los proyectos que 
mejoraren el territorio para atraer y organizar grandes 
eventos. 

 
5. Las demás actividades que se deriven para el 
cumplimiento del objeto contractual 

CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 
M/L ($ 56.160.000) NO 
RESPONSABLE DE IVA 

El Distrito cancelará al contratista el 
valor del presente contrato de la 
siguiente manera: a) un pago a treinta 
y uno (31) de enero 2026 por valor de 
NUEVE MILLONES TRECIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M /L($ 
9.360.000 b). Cuatro (4) pagos 
mensuales iguales por valor de 
NUEVE MILLONES TRECIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M /L($ 
9.360.000 c). y un pago final a treinta 
(30) de junio de 2026, por valor de 
NUEVE MILLONES TRECIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M /L($ 
9.360.000, previa presentación del 
informe de actividades del contratista, 
certificado de recibo a satisfacción 
expedido por el supervisor del 
contrato, acreditación del pago a 
seguridad social integral (salud, 
pensión y riesgos laborales) y el pago 
de los impuestos a que haya lugar. 
 
 
 
 
 

El plazo para la ejecución del 
contrato será hasta el treinta 
(30) de junio de 2026, 
contados a partir del 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 
1993. 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

N 

° 

PERFIL ACTIVIDADES 
VALOR DEL 
CONTRATO 

FORMA DE PAGO PLAZO 

 
 
 
 
 
 
 

 
06 

Profesional en 
Administrador Publico, 
con 66 meses de 
experiencia profesional. 
 
 

1. Brindar asesoría administrativa en la ejecución de las 
campañas de promoción turística de grandes eventos liderados 
por la Gerencia de Proyectos Especiales, a través de 
herramientas prácticas que promuevan la competitividad y 
sostenibilidad del sector. 
 
2. Articular con las diferentes Secretarías y dependencias del 
distrito de Barranquilla para consolidar toda la información 
necesaria relativa a los programas de grandes eventos y 
posicionamiento de ciudad. 

3. Brindar asesoría en las campañas, productos y herramientas 
para la promoción turística, elaborando un plan estratégico con 
objetivos, actividades y cronograma. 

 
4. Rendir informes de las actividades relacionadas con la 
dependencia. 
 
5. Asistir a los comités que le sean asignados según el objeto 
de sus funciones. 
 
6. Las demás actividades que se deriven para el cumplimiento 
del objeto contractual 
 
 
 

CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 
M/L ($ 56.160.000) NO 
RESPONSABLE DE IVA 

El Distrito cancelará al contratista el 
valor del presente contrato de la 
siguiente manera: a) un pago a treinta 
y uno (31) de enero 2026 por valor de 
NUEVE MILLONES TRECIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M /L($ 
9.360.000 b). Cuatro (4) pagos 
mensuales iguales por valor de 
NUEVE MILLONES TRECIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M /L($ 
9.360.000 c). y un pago final a treinta 
(30) de junio de 2026, por valor de 
NUEVE MILLONES TRECIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M /L($ 
9.360.000, previa presentación del 
informe de actividades del contratista, 
certificado de recibo a satisfacción 
expedido por el supervisor del 
contrato, acreditación del pago a 
seguridad social integral (salud, 
pensión y riesgos laborales) y el pago 
de los impuestos a que haya lugar. 
 
 
 
 
 

El plazo para la ejecución del 
contrato será hasta el treinta 
(30) de junio de 2026, 
contados a partir del 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 
1993. 



 

 

 
 
 

 
 
 
 

N 
° 

PERFIL ACTIVIDADES 
VALOR DEL 
CONTRATO 

FORMA DE PAGO PLAZO 

 
 
 
 
 
 
 

 
07 

Profesional en 
Comunicador Social - 
Periodismo y con una 
experiencia profesional 
mínima de treinta (30) 
meses. 
 
 

1. Brindar asesoría en la gestión de redes sociales e imagen 
digital para el diseño de campañas de promoción turístico, 
liderado por la Gerencia de Proyectos Especiales. 

 

2. Brindar asesoría en la difusión y cobertura en la actividades 
administrativas y logísticas que requiera la Gerencia de 
proyectos Especiales de manera oportuna eficiente, así como 
las de carácter operativo que busquen fortalecer la institución. 

 

3. Brindar asesoría en el relacionamiento y comunicación 
institucional de promoción turística relacionadas con la agenda 
de eventos que se gestione desde la Gerencia de Proyectos 
especiales de la Alcaldía de Barranquilla. 

 

4.Brindar asesoría en la estrategia de marca y posicionamiento 
de ciudad conforme a los lineamientos de la secretaria Distrital 
de Comunicaciones. 

 

5. Elaborar y presentar el informe final de la ejecución de las 
campañas en el que consten todas las actividades 
desarrolladas y publicaciones (fotos, videos, links). 

 
6. Las demás actividades que se deriven para el cumplimiento 
del objeto contractual. 
 
 

TREINTA Y UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($ 
31.200.000) NO 
RESPONSABLE DE IVA 

El Distrito cancelará al contratista el 
valor del presente contrato de la 
siguiente manera: a) un pago a treinta 
y uno (31) de enero 2026 por valor de 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS M /L($ 5.200.000) b). 
Cuatro (4) pagos mensuales iguales 
por valor de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M /L($ 
5.200.000)) c). y un pago final a 
treinta (30) de junio de 2026, por valor 
de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M /L($ 
5.200.000) previa presentación del 
informe de actividades del contratista, 
certificado de recibo a satisfacción 
expedido por el supervisor del 
contrato, acreditación del pago a 
seguridad social integral (salud, 
pensión y riesgos laborales) y el pago 
de los impuestos a que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 

El plazo para la ejecución del 
contrato será hasta el treinta 
(30) de junio de 2026, 
contados a partir del 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 
1993. 


